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SE PUBLICA LOS MA UTES, JUEVES. VlE'iVSSY DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceia del 20 de Mayo de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la 
Serina. Sra. Princesa de As
turias, y las Serinas. Señoras 
Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de là Paz y Doña 
María Eulalia, continúan en 
esta Górte sin novedad en su 
importante salud. .

/Gacela del 14 de Mayo de 1879.7

ADMINISTRACION CENTRAL*

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de Corree* 
y Telégrafos.

Plieyo de condiciones para cotdraiar 
en píliUca licitación el servicio 
del correo marítimo por un ¿u^ue 
de veta ó vapor entre Tarifa y 
Fányer/Marruecos).

1 .’ El contratista quo tomé á 
su cargo este servicio se compro* 
mete á conducir, diariamente la 
correspondencia entre Tarifa y 
Tánger en un barco de vela ó mo
vido por Vapor, que se denominará 
buque ó vapor-correo, el que in- 
dispensablemeute será de pabellón 
nacional con todos , los requisitos 
que para ello exigen las leyes.

2? Tambien se obliga á- cum
plir puntnalmente el itinerario que 
se aprube.' para el servicio por la 
Dirección general, á menos que el 
estado de la mar imposibilite la 
salida del buque, cuya circunstan 
cia se justifi.'*ará por certificación 
del Capitan del puerto, y á falta 

de este por la Autoridad más ca
racterizada. Asimismo se justifi,- 
carán los retrasos, si los hubiese, 
en lasUegadasal puntode destino.

3 .“ Cuando se detenga la sali
da del buque ó retardara su arribo 
sin justa causa probada, pagará el 
contratista en concepto de multa de 
10 á 100 pesetas, según el caso; y 
si estas faltas se repitieran con fre
cuencia se propondrá la rescision 
del contrato, .abonando al Estado 
los perjuicios que se ocasionen.

4 .* EI buque se hallara • à ' di.s- 
posiciou del Cfm^ul do España en 
Tánger y del Administrador de Co
rreos en Tarífa en lo referente al 
servicio, y gozará de las prrrogaT 
tivas que las leyes cónceden á los 
buques-correo^, siendo despachado 
por ja oficina de Sanwiad y demas 
depéndencias con la anticipación 
conveniente á la hora do salida 
marcada en el itinerario.

5 .* El buque de vela ó vapor 
que so destine ai servicio deberá ser 
reconocido previamonte por las Au
toridades de Marina, que certifica
rán acerca del buen estado del cas-. 
co y aparejo.s ó de su máquina ó 
calderas, y sobre la suficiencia del 
barco para de.sempeñar el .servicio 
á que se le dedica. -

6 .® En el caso d-^ avería ó de 
inutilizarse para el servicio, será 
obligación del contratista' poner por 
su cuenta otro buque de iguales 
condiciones que le sustituya; y si. 
asi no lo verificara, para evitar que 
el servicio se interrumpa, là Admi
nistración ‘dispondrá lo conveniente 
por cuenta y riesgo del contratista.

7 .* Sera tambien obligación de. 
este recibir y entregar la corres
pondencia y certificados en las ofi 
ciñas del Consulado de España en 
Tánger y do la Administración de 
Correos en Tarifa, observando para 
ello las prescripciones vigentes, y 
sujetándose á las responsabilidades 
establecidas en caso de estravío ó 
deterioro.

8 .’ La cantidad en que quede 
rematado este servicio se sati-^fará 
por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Co
rreos de Cadiz,

j 9.’ El contrato durará cuatro 
L anos contados desde el dia que se 

fije para principiar el servicio al 
) comunicar la aprobación superior 

de la subasta.
10. Tres meses antes de finali

zar dicho plazo avisará el coutia- 
: tista á la Administración principal 
i respectiva si ae de.^^pide del contra-, 
i to, à fin de que dando inme'diato 

conocimiento al Centro directivo, 
j pueda procederse con toda oportu- 
i nidad á nueva subasta; pero si por 
; causas ajenas á lo.s propósitos de 
’ dicho Centro no sé consiguiera 

nuevo remate y hubieran de cele- 
, brarse dos ó mas licitációnes, el 

contratijsta tendrá obligación de 
continuar prestau.do.el servicio, por 
espacio de tres meses más, bajo el 
misdno preció y condiciones esta
blecidas. Si nose despidiera á,pesar- 
de liuber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempe-^ 
ñándole porda tácita, quedandó en 
>este caso reservado á la AdminÍs- 
tracion el derecho de subastarl.o 
cuan lo lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacer.se la despedida 
se empezarán á contar, para los 
efectos correspondiente.'’, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el coh- 

.’trato á'escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
de su otorgatnieuto y de dos copias: 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente. Estaúlliina y 
una simple se remitirán a la Di
rección general de Correosy Te
légrafos, y la otra se entregará en 
la Administración principal del ra 
mo por la cual hayan de percibirse 
los haberes. En dicha escritura se 
haran constar la formalización del 
depó-sito de fianza respectiyo, y 
copia literal- de.la carta de pago, 
asi como si esta queda en poder del 
contratista, unida ál expediento 
dtd Gobierno civil ó á la e*'cr¡tura.

12. El contratista sati.sfará el 
importe de la inserción W este 
pliego en la Gaceta^ cuyo justifi

cante de pago deberá exhibir en el 
acto de entregar en la Administra
ción principal de correos las copias 
de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real órden de 20 de 
Setiembre de 1875. , ,

13. Contratado elsérvicio nose 
podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go- 
biemo; ’

l4. El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el art. ¿.® dej 
Real decreto de 27 Je FebrerÓ do 
1852, si no cúmpliesé las condicio* 
nes qué debe Ílehar para el otorga
miento de la escritura, impidiera 
que esto tenga efeetb én él término 
qué sé señale'ó'ñóTleváso á cabo 
Cualquiera’ dé ias éondiOiéneé dé 
este píiégo. :

15 Si por faltar el contratista á 
cüaiqüiéhi de las Condiciones esti- 
púlafias en él con trato sé irrégasén 
perjuicios á la Administráciod pú
blica, podrá esta ejercér su ácción 
contra la fianza y biénés de aquel 
hasta ei completo resarcimiento.

Id La subasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y Toleéin 
oficial de là provincia de. Cádiz,j 
por los demás medios acostúmbra- 
dós, y tendrá lugar ante el Gober
nador civil y Alcaldes de Tarifé y 
Algeciras, asistidos de los Admi-^ 
nistradóres de Correos do los mis? 
mos puntos, el dia 16 de Junio 
pró.ximq, a la una dé la tarde, y en 
el local qúo señalen respectivaniea- 
te dichas Autoridades? Tambien so 
verificará simultáneaméñté esta- 
subasta en da legación de España 
en Tánger ante el representante do 
S. M. .ea Marruecos. , .

17 El tipo máximo para la lici
tación será la cantidad dé 7.080 
pesetas anuales. - i '

18 . Para preséntarse un lici
tador será condición precisa" cons
tituir préviaraento en la Caja 
général de Depósitos, en sus sucur
sales dé las capitales de provincia 
ó pnñto.s en que ha de celebraréo la 
subasta; la suma de 708-póséta» en 
metálico ó bien en efectos de ; la 
Deuda publics, regulando su im»
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porte efectivo conforme al Real 
decreto de 29 de Agosto do 1876 ó 
á las disposiciones que rijan el dia 
del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos 
à los interesados, ménos el corres- 
poodieute al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Cádiz para la for
malización de la fianza en la Caja 
de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden circular de 24 de 
Enero do 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación defini
tiva del Servicio. Dicha fianza so 
constituirá á disposición do la Di- 
recciou- generai de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el con
trato, no se devolverá al interesado 
fntéria no se disponga así por el 
referido Centro.

19 Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado; expresándose 
por letra la cantidad en que el lici
tador se comprometo á prestar el 
servicio, así como su domicilia y 
firma. Á este pliego unirán la carta 
de pago original que acredite ha
berse hecho el Depósito prevenido 
en la condición anterior, y unacer- 
tificacion expedida por el Alcalde 
de la vecindad del proponente, por 
Ia4uecon8te su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñár el servicio 
que licita. _

Lqs. licitadores podrán ser repre- 
aentados eu la subasta por persoaa 
debidamente .. autorizada,, prévia 
presentación de documento que lo 
acredite. ,

20 , Los pliegos, con las propo- 
siciones, han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de 
la subasta durante la primera media 
hora anterior a la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entre
gados no se podrán retirar.

21 . Para extender las propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de. . ve- 
ciño de...... me obligo á desempe
ñar la conducción del correo diario 
en un buque de vela ó vapor desde 
Tarifa á Tánger, , en Marruecos, y 
viceversa, por el.precio de ...... pe
setas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

{Fecha yfirína]»
Toda proposición que no sea for

mulada en esto-i términos', que con
tenga modificación alguna ó cláu - 
sulasadicionales,,que no reúna los 
requisitos que señala la condición 
19 ó exceda del tiempo que fija la 
17, será desechada en el acto por el 
Presidente de la subasta.

■2 2. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, par,a lo cual, 
ia el término más breve posible, se. 

remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la cir
cular de la Dirección general de 
fecha 10 de Febrero de 1874.

23 . Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es-? 
pació de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

24 Cualesq.uiera que sean los re-^ 
soltados de las proposiciones que

TERCERA

NuM. 1542.

AdininistracioB Económica de la provincia de Valladolid.
A4Jadl«ael«iM de fincas à la Baetenda.

Relación detallada de los contribuyentes, cuyas fincas han sido adjudi
cadas á la Hacienda, en pago de descubiertos por contribuciones, se
gún pormenor de los expedientes de su referencia que obran en poder 
de esta Administración, la cual se forma en conformidad á lo precep
tuado por la Dirección general de Contribuciones en circular de 29 ite 
Julio último, y por ignorarse la residencia ó domicilio de los respec
tivos interesados, se publica por el presente FoleCm para conocimiento 
de los mismos, á fin de que puedan hacer uso del derecho que les 
concede la ley para solicitar el retracto de sus fincas ante esta depen- 
cia de rai cargo, y cuyo plazo termina con el ejercicio del presente 
año económico, según se hizo,saber por circular publicada en el Foie- 
tin oficial de la provincia de 11 de Agosto último:

NOMBRES 

.de los inter esa dos.

CLASE 
de las fincas 
adjudicadas.

PUNTOS 

en que radican

CUOTAS 
iiapueiitas A 

principal débi
to.

RECARGOS 
y costas uel 

procedimienie

DÉBITO 
total que de
ben satisfa

cer

Pesetas. Cts.Patetas, Cét». Poseías. Céls.

Antonio Revilla. . 13 cuartas tierra Trigueros. 31 52 .7 81 39 33
Pedro Val. . . . Id., id. id. Id. 32 08 8 34 40 4.2
Francisco Nieto, 

herederos. . . LL, id./id Id. 25 36 6 51 81 89
Mariano Barriga, 

herederos. . . 24 id., id. Id. 55 01 14 30 69 81
Francisco Antonio 

Martin. . . . 12 id., id. Id. 27 19 7 06 36 25
Bruno Conde. . . 18 id., id. Id. 43 71 36 55 97
Máximo Martin, he

rederos.. . . Id., id., id Id. 38 26 9 94 48 20
Vicente Frumete. 3 id., id Id. 4 95 1 29 6 28
Lope Nieto. . . 12 id., id. Id. 30 19 6 84 37 03
Andrés Merino, he 

rederos. . . . 30 id., id. Id. 51 69 13 43 65 12
Bernardo Ortega, 

herederos. . . 33 id., id. Id. 113 .26 30 44 143 70
Victoriano Salas, 

herederos. .. 42 id., id. Id. 46 19 12
28

58 19
Casto Revilla. . . 150 id., id. Id. 170 32 44 214 60
Eustaquio Alegre. 18 id., id. Id. 20 22 5 25 25 47

i Eugenio Sierra. . 44 id., id. Id. fil 52 15 99 ■ 77 51
1 Esteban Manuel. 14 id., id. Id. . 30 10 7 82

36
37 92

Isidoro Martin. 20 id., id. Id. 136 35 .171 36
Juan Trigueros. . 102 id., id. Id. 79 48 20 66 100 14
Teresa Manuel, he

rederos. . . . 42 id., id. Id. 49 81 12 95 62 76
Lúcio Velasco. . ílierras uaa riña Id. 40 32 10 48 50 80
Higinio Melero, he 

rederos. . . . 80 coartas tierra Id. 159 .17 .40 36 199 50
Miguel Esteban, he 

rederos, . . . 800 cepas. Id. ' 26 56 6 90 33 46
Lorenzo Sahagún. 1 casa., , Id. 25 75 69 32 44
Felipe Manuel, he

rederos. . . '2 tierras. Id. 92 9.4 • 21 16 114 10
Félix Eguerro. . 1 riña y 1 bodega Id. 45 04 11 71 56 75
Simón Prieto. . . leas a. Id. 13 3 36 16 38
Roman M-ijada. . 1 tierra. Id. 19 32 5 02 24 34
Ezequiel Hernán

dez. . . . . Id., id; Id. 168 99 43 93 212 92

Valladolid 15 do Mayo ¡de 1879.—El Jefe Económico, Cayetano de 
las Casas. ,

se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta de remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 8 de Mayo de 1879.—El 
Director general, G. Cruzada 
Villaamil.

SECCION.

KoM. 1541.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas con fecha 24 de Abril 
último me dice lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á , esta Dirección 
general, con fecha 7 del corriente, 
la Real órden que sigue:

•limo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido en e.sta Dirección sobre de- 
voiacion de doscientas cuarenta y 
cinco pesetas, importe de una multa 
en papel de pagos al Estado por 
Don Vicente Pastor y Calabuig, á 
consecuencia de infracciones de tas 
Ordenanzas de Montes, y que el 
municipio de Castillón de Rugat 
solicita se realice en papel de 
multas para Ayuntamientos con 
sujeción á lo prevenido en la Real 
órden de 23 de Junio de 187T, rela
tiva al pago de terceras partes de 
multas por denuncias de los em- 
pleado.sfie montes. En su vista, 
resultando que lo prescrito en la 
citada Real órden está en oposición 
con lo establecido en el art. 2.® de 
la Ley de 23 de Febrero de 1870, 
sobre los medios de cubrir los gas
tos de los presupuestos provincial 
y municipal, independientemente 
de los generales del Estado; y con
siderando que del contesto de di
cho art. .2.® de la precitada h'y se 
desprende qué las trasgresiones de 
las leyes y reglamentos-sobre mon
tes públicos, no pueden producir 
arbitrios ó impuestos por infracción 
de ordenanzas municipales y ban
dos de policía, en virtud de das 
multas á que . las faltas por aquel 
concepto dieren lugar, que vayan 
á aumentar el presupuesto muni* 
cipa!, sino que tales ingresos, co
rrespondan al Estado, de confor
midad con el carácter general que 
revisten las infracciones dé la es- 
presada clase; S. M. conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección 
y lo informado por la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se hu ser- 
vido. declarar: ■

1.® Que las multas por infrac
ciones á las ordenanzas de montes, 
han debido y deben-satiáfaé'etse en 
papel de Pagos alEstado:

Y 2.® Que el papel especial de 
multas de Ayuntamientos, creado 
por el art. 10 de la ley dé 23 de Fe
brero de 1870, solo ha debido y 
debe aplicarse en los casos que 
taxativamento sé determinan en el 
arti 2.® de la misma, ó sea cuando 
se infrinjan las ordenanzas munici
pales y bandos de policía.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos oportunos, 
recomendándole el mas exacto cum
plimiento de lo que en la misma sé 
previene. —

Lo que se inserta en este Foletin 
para conócitniento de las personas 
á quienes pueda interesár.

Valladolid 16 dé Mayó de 1879. 
—El Jefe económico, Gayétano do 
las Casas. '
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3Now. 1479.

COMISION DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. PROVINCIA DE VALLADOLID.

^ffiVJrA^Æ 5; ± íSíS-  ̂tSíX”" ■* ’ “■ « ^■“” ”■’“

FINCAS Y SÜ SITUACION. Procedencia

FECHA 
del 

REMATE.

expe- 
diente.

inven
tario .

NOMBRES DE LOS REMATANTES. Vecindad.

Importe 
del rema1

Pesetas.

e.

c.

12377 
12390 
12391 
12386 
12387 
12388 
12393 
12409 
12410 
12411 
12417 
12414 
12413 
12416 
12415

12275 
12449 
12448 
12253 
12279 
12278

9704 
12471 
12477 
12479 
12497 
1.2498

6 
12499 
12500 
Ï2501 
12502 
12503 
12504 
12505 
12506 
12507 
12508 
12509 
12510 
12511 
12512 
12513 
124^0

12402 
12420 
12422 
12470 
12457 
12461 
12462 
12458 
12468 
12465 
12455 
12454 
12456
12467 
12453 
12469
12399 
12398
12400 
12487
12488 
12489
12490 
12491
12493 
12494 
12495
12496 
9029

12525
Lo 
Vid

2007 
2157 
2081 
1097 
1434
1 62 

92
236 
233 
941

1911 
1909 
1910 
1911
1911

470 
1923 
1925

40 
9061

. 566 
9223 
5251 
9223. 
9225 
5249 
5242 
7062 
5235 
523.^ 
5233

: 5246 
5244 
5247 
5248 
5232

.5236 
523 J

* 5230 
5229 
5227 

■5228
. 5226 

9224

3591 
6'5

9405 
527

8839 
264 
296

¡ ■ 26
30 

8840 
8837 

, 285
298' 

29
8839

526 
9191 
9139 
9194

'5245 
5251 
5240 
5243 
5241
5253 
5254 
5238 
5237 
1897
5252

qm 36 8 
ladoüd

A
Casa en Valladolid.
Tierras en Villalón.
Idem.
Idem en Mayorga.
Idem.
Idem.
8olar en Rioseco.
Panera en la Ünioni
Tierras en Idem.
Idem, en Barcial.
Idem, en Castrobol.
Idem.
Ideni. 
ídem ■ 
Idem.

Tierra en Corrales.
Idem, en Villalan.
Idem, en Villavicencio.
Idem, en Cogeces de Iscar.
Idem, en la Parrilla.
Idem, en la Parrilla.
Idem, en Villafranca de Duero.
Tierras en la Seca.
Iglem. enManzanillo, 
ídem, en Tordesillas. 
Idern. en Fresno él Viejo.
Liern, en Idemí
Censo en Cuenca de Campos.
Tierras en Fresno.
Idem. , 
Idem. 
Wem.. - ;
^dem. ; ;
Idem:
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. , .
Idem.
Idemi
Idem.,
Ídeitt.-’''’'’'’-'' '’-
Idem. . .
Idem, en Torrecilla la Abadesa.

Tierras en. Carpí o.
Idem, en Zaratan.
Idem, en Simancas, j 
Casa en Iscar.
Tierras en Idem.
Idem.
Tierras en Iscar?
Ídem.? ; ' _
Idem.
Idem.
Idem.
Idpxa* , . -
idem.
Idem.
Idem. í
Casa Idem. Idem.
Edificio en Rueda.
Idem. . ;
Idem.
Prado en Fresno.
Tieí^ras en Idem .
Idem.
Idem. <
Idem.
■dein.
Liem; - •
ídem. .
Idem.'
Cí^rredor en Mayorga.
Íórfe óptica en Cabezón.
inuncia en el Boletín oficial de la piovii 
tfayo'l.* da 1879,—-líl Camisionado princ

djadieaelonefi
Clero. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id, 
Id.

dj ndicaclonesi
Clero. 
Id.

Estado.
Clero 

Propios.
Id. 

Clero.
Propios* 

Clero*
Id.

Propios.
Id. 

Estado. 
Propios.

Id. 
Id. 
Id. 
id.. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Clero.

1J ndleaeiones
| Clero. ,
1 Id.

Propios 
Ciero.

Id. 
Id. 

Glero.
Id. 
Id.

Estado. 
Clero.

Id.
Id, . 
Id.

• Id.- 
Id.

Propios* 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id.

Id. 
Id. 
Td* 

C ero. 
Estado 

icia, conforme á lo pr( 
ipal de Ventas, Saturn

1 de 99 de E
6 Agosto 78.

12 Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

3 Setiembre 78.
13 Id. 
Id.

25 Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de 4 de Mi
15 Octubre 78

30 Id. ' 
Id.
Id* 
Id. 
Id.

27 Diciembre 78
31 Diciembre 78 

Id.
Id.

17 Enero 79.

5 Noviembre 78 
17 Enero 79

Id. , 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

21 Id. 
Id.: 
Id* 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

31 Diciembre 78

de 31 de Mt
10 Octubre 78

8 Id. 
Id.

8 Noviembre'78 
Id. 
Id,

, 8 Noviembre 78 
Id.
Id-

29 Id. 
Id. 
Id.
Id. : 
Id, 

; Id.
Id.
Id. 
id. , 
Id.

10 Enero 79 
Id* 
id. 
Id.

; Id.
Id. 
Id. 
Id.

4 Febrero 79 
id.

25 14.79 
avenido en el art. 13 
mo Lopez de Torrea

ñero de 1899.
D. Julian Antonio Soba.

Andres Avelino Carrillo.
Santiago Rabadan.
Lesmes Franco del Corral.
El mismo.
El mismo.
Laureano Gonzalez.
Lorenzo Santiago Prieto.
El mismo.
Saturnino García.
El mismo.
Angel Chamorro.
EAeterio García.
Angel Chamorro.
Emeterio García.

IPZO de 1S93.
Federico Martin, 
Victoriano Vázquez. 
E. mismo.
Antonio Navas.
Lucio Sanz Noriega.
Manuel Martin. '
Manuel Gonzalez.
Isidoro Cantalapiedra.
Demetrio Recio.
Andres Gonzalez.
Marcelino Medina.
Faustino Seco.
Tomás Moro.
Eduardo Otero.
Fausto Gonzalez. .
Dimas Tabera.
El mismo.
Cesáreo Marcos.
Ramón Durango.
Pedro Rodriguez.
Fausto González.
Damian Hernández.
Buenaventura CuadriUeroi 
Mariano de Santiago.
Nicasio Velázquez.
Francisco Sampedro.
León Marcos.
Fausto Gonzalez.
Andres Gonzalez.

IPZO de 1890.
Cándido Reguero.
Teodosio Rodriguez.
Manuel Cea.
Ciriaco Sánchez.
Quiterio Hernán Sanz.
Mariano Sánchez.
Felipe Tablares.
Quiterio Sánchez.
Juan Antonio la Galle.
Fausto Cuadriilero..
Ma,riano Sánchez.
Miguel Boal. ' —
Francisco Caviedes.
El mismo. , . z ■
Felipe Tablares.
Francisco Caviedes.
Eustasio Martin.
El mismo .
El mismo.
Ramón Durángo.
Antonio Zapatero.
Mauricio Anton 
Léon Marcos.
Toribio Ci diado. , .
Santos Rodríguez.
Gregorio Sampedro.
Gandidó Rodríguez.
Policarpo García.
E.stanislao Pisonero. 
Francisco Zurbano.

7 de la Instrucción de 31 de Mayo de 185?

Vallodolid.
Villalón.
Idem.
Sahagún.
Idem.
Idem.
Rioseco.
Valladolid.
Idem.
Bolaños.
Idem.
Valladolid.
Herrín.
Valladolid.
Herrín.

Peñafiel* 
Villavicencio.
Idem.
Valladolid* 
Parrilla.
Idem*
Villafranca de Duero 
La Seda.
Padilla.
Torreeila.
Fresno.
Idem.
Villalón.
Fresno.
Idem- 
Idem. 
Idem. 
Idem. .
Idem. .
Idem. ■
Idem.
Idem. ' ’
Nava. Cla ) 
Idem.
Fresno.
Idem.
Idem.. .
Idem.
TórréciUalaAbadésa

Carpio* 
Zaratan.
Simancas. ;
Iscar.
Idem.
Idem.
Idem.
Valladolid.
Iscar.
Idem.
Valladolid.
Iscar.
Idem.
Idem.
Valladolid.
Iscar* : 
Rueda.
Idem. . • 
Idem? 
Fresno. 
Idem. '
Idem;
Idem. :
Idem. ,
Idem, 
idem. ■
Idem. \ 
idem. 
Villalón.
Cabezon.

10010 
8345 
6400
1700 
1800 
2093
255 
131

3750 
525

1520 
2610 
2790 
2870 
2830

91 
530

1770 
1400 
4000
2880 
1001

59 
1718 
1205 
2501 
1940

102899 
1660 
2260 
1410 
1360 
1660 
1750 
1670 
1570 
2825 
3000 
3500
1305 
1375 
.1370 
1275

171

1405 
6005
280 
811

1535 
260

■ 275 
1401 
2267

,\ 2000 
4600 
4540

' <1600
- 1600 

4900
2502 
1750 
6250 
8000 
6400 

'1301
1701 

<1801
1651 
1551 
1651
1876 
1501
520 
Q25
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Num. 1561.

SUCURSAL. 
del Banco de España de la provin

cia de Valladolid.

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

Recaadacion.

Terminada la cobranza á domici
lio en esta capital por el cuarto 
trimestre de las contribuciones te
rritorial ó industrial del actual año 
económico, y estando dispuesto en 
el art. 16 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, se dé un nuevo 
plazo perentorio á los que hubieren 
resultado morosos en el pago lle
vado á efecto á domicilio, para que 
lo hagan sin recargo en la ofícina 
de recaudación, se invita á los 
Sres. Contribuyentes que se hallen 
en aquel caso, se sirvan satisfacer 
sus débitos en dicha oficina, sita 
en la calle de la Victoria, núm. 14, 
antes del 28 del presente mes, 
evitando así el que sus nombres 
figuren en las listas de descubier
tos que en dicho día se han de pre
sentar al Sr. Jefe de la Administra
ción económica, y se les exija el 
recargo de 11‘5O por 100 sobre sus 
cuotas, acordado que sea por dicha 
autoridad el apremio de primer 
grado y notificada la providencia 
á los interesados en la forma quo 
determina el art. 21 de la citada 
Instrucción.

Valladolid 20 de Mayo de 1879. 
—Jerónimo M. Sangrós.

NuM. 1556.

Tribunal de oposiciones á la plaza 
dé Médico Director del ¿fospicio pro

vincial de esta Ciudad.

Los opositores a dicha plaza, so 
presentarán en el anfiteatro bajode 
la facultad de medicina, á las cua
tro de la tarde del día 30 á los ocho 
de publicarse este anuncio en el 
Boletin oficial con ei objeto de dar 
principio á los ejercicios de opo
sición.

Valladolid 19 de Mayo de 1879 
—El Presidente del Tribunal, Sil
vestre Cantalapiedra.—El Secreta
rio, Salvino Sierra.

NuM. 1554.

Don Damon Millán p Loscos, Cu5 
inspector graduado , de segunda 
clase, Médico magor del Cuerpo 
de Sanidad militar, Jefe del de
tall y Secretario de la Junta eco
nómica del Hospital militar de 
esta plaida.

Hago saber: Que debiendo lle
varse á cabo el recorrido y recom
posición de trescientos catres de 

hierro pertenecientes al material de 
este establecimiento, cumpliendo 
lo dispuesto por la Superioridad, y 
conforme con lo que previenen los 
Reglamentos, se convoca á todos 
los industriales que deseen presen
tar proposiciones sueltas para dicho 
servicio ante la Junta económica el 
dia 30 de Junio próximo veni levo, 
á las once en punto de la mañana 
en la Dirección del Hospital, pu
diendo antes, y desde la fecha de 
este anuncio, pasar para enterarse 
de las circunstancias y condiciones 
de la recomposición los Señores que 
gusten á la pagaduría del mencio
nado Establecimiento.

Valladolid 19 de Mayo de 1879. 
—Ramón Milian.

CUARTA SECCION.

Nuil. 15ít.

Juzgado municipal de
Polios-- "

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario municipal de este Juz
gado, los aspirantes dirigirán sUs 
solicitudes documentadas a la ofi
cina de este dicho Juzgado en tér
mino de quince dias á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio, en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Pollos diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
El Juez municipal, Regino Galo 
Sanz, ’

NuMr 1558. .
Don Julián Cernuda y Cernuda,. 

Jue^ de primera instancia de esta 
Ciudad de Medina de Dioseco y 
su partido. ,
Por él presentó sé cita á loa 

acreedores del concurso de D. Al
fonso dé Gallo, vecino qué fué dé 
esta Ciudad, pura que se presenten 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el dia seis de Junio pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana, á fin de celebrar la Junta 
general acordada por. auto del dia 
de ayer, para tratar de la enage- 
nacioñ de bienes del concurso, 
en confomiidad al artículo quiuien 
tos cincuenta,y cuatroy siguientes 
de la Ley de Enjuiciaraiento civil.

Dado en Rioseco á seis de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Julian Cernuda.—-Por mandado 
de S S.®, JEméterió Albet.

QUINTA SEGCION.

NuM. 1564.

Ayuntamiento, constitucional de 
Medina del Campo.

No habiéadose presentado licita
dores á la subasta de recaudación 

de los derechos que en esta Villa 
devenguen los artículos de consu
mo y cereales en el próximo año 
económico, se ha señalado para ce
lebrar segundo somate el dia vein
ticuatro del corriente mes de diez 
á doce de la mañana en esta casa 
Consistorial, bajo él precio y con
diciones que constan del expedien
te que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento.

Medina del Campo 17 de Mayo 
de 1879.—El Alcalde, JuahPiema- 
vieja. -El. ? Secretario^ ^Francisco 
Lorenzo.

Num. 1545.

Alcaidia constitucional de 
Berceruelo.

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la formación 
del apéndice al amillaramiento, 
base para la derrama de la Contri
bución territorial en el año econó
mico de 1879 á 80, se previene á 
todos los contribuyentes de este 
término municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las oportunas recla
maciones jura las dentro del plazo 
de quince dias, a contar . desde la 
inserción del presente en el Boletin 
oficial, pasado el cual no se admi
tirá reclamación alguna.

Berceruelo 15 de Mayo de 1879. 
—El Alcalde, Aquilino Martínez.

Con el propio objeto invitan los 
Ayuntamientos siguientes:

La 2arza.
Bercero.

NüM.1.553.

Ayuntamiento constitucional de 
Daturas.

Igorándosé el domicilio de Don 
FulgencioRoman, Ejecutor decon
tribuciones en esta localidad, el 
cual en 9 dé Noviembre último 
presentó en la Secretaría de este 
Ayuntamiento un expediente de 
apremio en tercer grado, seguido 
contra hacendaíjos forasteros en su 
mayor parte, á lo.s efecto.s del artí
culo 40 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1'869, el qiie tengo el 
honor de presidir en union de un 
número de mayore-s contribuyentes 
igual al de sus individuos, ea vir
tud de que no se acompañan los de 
primero y segundo grado para jus
tificar si se han apurado los proce
dimientos de Instrucción, ha acor-, 
dado .devolver dicho expediente 

para que áe subsanen los defectos 
de que se lleva hecho mérito, y 
como á pesar del tiempo trascurrido 
no se haya presentado á recojerle 
el citado Ejecutor, se le cita por el 
presente para que lo verifique.

Roturas 16 de .Mayo de 1879.— 
El Alcalde, ValcntinSanz;—Por su 
mandado. Basilio E. Fernandez, 
Secretario.

--------— >.-----------

NüM. 1546.

Alcaldía constitucional de 
Palencia.

El dia primero de Junio próxi
mo á las once de su mañana tendrá 
lugar en el Palacio Consistorial el 
remate público para contratar por 
término de cuatro años el servicio 
del alumbrado público por petróleo 
de esta Ciudad, bajo el tipo y con
dicionesque se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y redactadas con 
sujeción al modelo que se inserta 
á continuación, se presentarán al 
Sr. Presidente de la Junta de su
basta, durante la primera media 
hora de la misma, acompañando ,á 
cada una la carta de pago del de- 
pó.sito provisional dé quinientas 
pesetas, hecho en la caja muni
cipal.

Si resultasen dos ó: mas proposi
ciones iguales se abrirá entre sus 
autores solamente una puja oral 
por espacio de uñ euarto de hora, 
adjudicándose el remate provisio
nalmente al que haga mayor rebaja 
al tipo de diez mil pesetas á que 
asciende cada anualidad.

Lo que se anuncia al público á 
los fines consiguientes.

Palencia 15 dé Mayo de 1879.— 
El Alcalde Presidente, Higinio M. 
de Azeóitia.

Modelo de proposición. f

El que suscribe vecino de...i. con 
cédula personal número., !.. seobli- 
ga por cuatro años á hacér el ser
vicio del alumbrado público de esta 
Ciudad porda suma afinal do..... 
pesetas y bajo el pliego de condi
ciones establecidas de que so ha 
enterado, acompañando el docu
mento del depósito que se exige.

.(FecAa y firma ) .

Valladolid Imp. de Garrido. Obra 9,
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